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Resumen: Ecuador vuelve a las urnas en 
abril para pronunciarse sobre una consulta 
popular y un referendo promovidos por el 
gobierno de Daniel Noboa. A diferencia de 
otras coyunturas político-electorales, en esta 
ocasión no se visibiliza con claridad a los 
contendores, ni el contenido de las preguntas 
parece entusiasmar lo suficiente a los electo-
res. A simple vista, las violencias (social, polí-
tica y criminal) que se despliegan en espirales 
ascendentes han empantanado las perspecti-
vas de futuro desde el campo popular; mien-
tras que las élites que representan al capital  
 
 
 
 

 Foto portada: Galo Paguay. 
1 Luis C. Córdova A. Doctor en Política Comparada por la Universidad de Salamanca. Director del programa de 

Investigación sobre Orden, Conflicto y Violencia de la Universidad Central del Ecuador. Investiga sobre violencia 
política y criminal, relaciones cívico-militares y política exterior. ORCID 0000-0001-9948-6992 E-mail: lcordova@
uce.edu.ec

financiero, rentistas y agroindustrial, así 
como al capital criminal, interactúan con di-
namismo para sostener sus parcelas de poder. 
El desarme político-ideológico tiene mucho 
que ver con la estrategia militar adoptada 
desde la declaratoria de conflicto armado in-
terno, el 9 de enero, y con la incapacidad de 
las izquierdas para disputar los sentidos que 
se construyen como parte de un escenario de 
guerra. ¿Cómo afrontar la consulta popular 
de abril? Aquí se argumenta que una opción 
es repensar a la seguridad como campo polí-
tico, que debe y puede ser disputado.
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Ecuador vuelve a las urnas el 21 de abril para 
pronunciarse sobre 11 preguntas: cinco de re-
ferendo o enmienda constitucional y seis de 
consulta popular.2 En total, ocho preguntas 
tienen relación con la seguridad, lo que mues-
tra la importancia del tema en la percepción 
ciudadana y en la agenda política. De ellas, 
tres preguntas merecen mayor atención. 

La primera busca constitucionalizar la pre-
sencia militar en tareas de control policial. 
Ya en 2015 el gobierno de Rafael Correa 
introdujo una reforma similar a través de la 
Asamblea Nacional. Tres años más tarde, la 
Corte Constitucional la echó abajo. Desde 
entonces, los gobiernos de turno han recurri-
do a “estados de excepción” para sacar a los 
militares de sus cuarteles. Si se aprueba esta 
pregunta, la militarización de la seguridad 
pública tendrá blindaje constitucional.

Otra enmienda constitucional tiene que ver 
con la extradición de ecuatorianos. Actual-
mente está prohibida, pero la extradición es 
una pieza central para la “guerra contra las 
drogas” que promueve Washington desde 
hace 50 años. Con el tiempo, los narcos ex-
traditados han aprendido a manipular el sis-
tema de justicia de Estados Unidos (Delgado  
et al., 2021), pero en Ecuador se la sigue pro-
mocionando como la panacea. En el plebis-
cito del año anterior (05/02/2023) ya fue 
planteada una pregunta similar y no obtuvo 
respaldo mayoritario. Sin embargo, la presión 
que ejerce la Embajada de los Estados Unidos 
ha hecho posible su reciclaje. 

2 Aquí pueden leerse las 11 preguntas: https://www.cne.gob.ec/consulta-popular-y-referendum-2024/ 

Pero la más preocupante es la siguiente  
pregunta:

“¿Está usted de acuerdo con que las ar-
mas, sus partes o piezas, explosivos, mu-
niciones o accesorios que fueron instru-
mentos y objetos material de un delito, 
puedan destinarse al uso inmediato de 
la Policía Nacional o las Fuerzas Arma-
das, reformando el Código Orgánico 
Integral Penal conforme el Anexo de la 
pregunta?”. 

Con esta reforma se reduce la posibilidad 
de discriminar si el futuro homicida será un 
agente del Estado o un criminal común. Así, 
se atisba un nuevo horizonte de violencia  
político-criminal: la del paramilitarismo. 

El año anterior, Guillermo Lasso ya flexibilizó 
la tenencia y porte de armas para civiles, esti-
mulando la importación legal y el tráfico de ar-
mas por igual. Ahora, la idea es que las fuerzas 
de seguridad aprovechen las ventajas tecnoló-
gicas del mercado negro de armas, municiones 
y explosivos, para confrontar con los grupos 
criminales. Con esta pregunta, los fabricantes 
y traficantes de armas se frotan las manos. 

Vistos en perspectiva, la consulta popular y 
el referendo tienen una doble finalidad polí-
tica. Por un lado, buscan darle profundidad 
al proceso de militarización de la seguridad 
pública. Este proceso arrancó en 2012, du-
rante el gobierno de Rafael Correa; pero 
adquirió otra dimensión durante el gobierno  
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de Lenín Moreno (2017-2021), bajo la celosa 
tutela de la Embajada de los Estados Unidos  
(Córdova, 2024). 

Por otro lado, intentan destrabar el proceso 
de acumulación de capital a través de la me-
gaminería, el agronegocio, la instalación de 
zonas económicas especiales y el extractivis-
mo verde –para la transición energética del 
norte global–. Dos preguntas del referendo 
apuntan en esta dirección: la que introduce el 
contrato laboral por horas y la que liberaliza 
el arbitraje internacional. 

Una mirada atenta a los pronunciamientos 
públicos de los gremios empresariales, sus re-
presentantes en la política formal, los repor-
tes del Fondo Monetario Internacional y las 
alocuciones de la jefa del Comando Sur de 
los Estados Unidos dejan poco espacio para 
la duda. 

Para el bloque de poder, que aún es enclen-
que en términos electorales, el plebiscito de 
abril es la oportunidad de consolidarse. Si 
triunfan, no solo multiplicarán sus posibi-
lidades en las elecciones del 2025, sino que 
las políticas más predatorias contra el interés 
público podrán implementarse en lo que le 
resta de gobierno a Noboa.

El telón de fondo para la puesta en escena 
es la lucha contra el “crimen organizado”, 
los “terroristas” o el “narcoterrorismo”. Con 
estas etiquetas se identifica al enemigo a 
vencer, pero cuyo contenido es tan ambiguo 
que permite una interpretación extensiva y 
arbitraria. Por eso no resultó difícil que las 
movilizaciones de octubre de 2019 y junio de 

2022, lideradas por el movimiento indígena 
y campesino, sean atribuidas al narcotráfico 
y al crimen organizado de un solo plumazo. 

A esto hay que añadir la manipulación de 
los (des)afectos. Como los afectos no tienen 
vocabulario y se expresan a través de repre-
sentaciones estéticas, los rituales violentos 
de la criminalidad enervan a la población 
y facilitan su control emocional a través del 
miedo: miedo al caos, miedo al narco mexi-
cano, miedo al migrante venezolano, miedo 
al extranjero. Miedo al negro, miedo al indio, 
miedo al propio vecino. Las masacres carce-
larias, los asesinatos selectivos o los desapa-
recidos son parte de esta nomenclatura del 
horror que en toda América Latina está con-
figurando una subjetividad propicia para las 
respuestas militaristas. 

Lo que dota de sentido al militarismo con-
temporáneo en la región es una metafísica 
del orden que se fundamenta en la filosofía 
política de Thomas Hobbes. El núcleo de 
su planteamiento es que ante una “amena-
za existencial” a la seguridad del Estado no 
hay más alternativa que un Leviatán (Neal, 
2019). Así, llamar a los militares para recupe-
rar el orden por la fuerza se convierte en una 
“necesidad existencial”.

No es extraño que militares y civiles con dis-
cursos militarizados hablen del “crimen or-
ganizado” o los “narcoterroristas” como una 
“amenaza existencial” al Estado. Acabar con 
ellos –los malos– es una cuestión de vida o 
muerte. En Ecuador, por ejemplo, es frecuen-
te escuchar frases como esta: “Se ha perdido 
soberanía en las cárceles del país”; entonces, 
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la intervención de militares en el sistema  
penitenciario resulta socialmente tolerada. 
Siguiendo este razonamiento: ¿quién podría 
oponerse a la militarización de la seguridad 
pública, si es una necesidad existencial para 
restaurar el orden? Con esta fórmula retórica 
se apuntalan la consulta popular de abril y la 
estrategia militar del régimen.

Como se observa, en esta “lógica de la segu-
ridad” la política es un sucedáneo de la gue-
rra. La política se convierte en la guerra por 
otros medios. Por tanto, no hay lugar para 
la diferencia, para la discrepancia, para el 
conflicto. La vida del “ciudadano” depende 
de la muerte del “narcoterrorista” y de to-
dos sus aliados, cómplices y encubridores. Se  
inaugura un estado de guerra permanente que 
restringe la democracia hasta su inanición. 

La coalición de poder representada en el go-
bierno de Daniel Noboa busca, a través de 
la consulta y el referendo de abril, sacralizar 
esta biopolítica. Por eso, es imprescindible 
disputar su resultado. ¿Cómo hacerlo? Cam-
biando las coordenadas del discurso y de la 
acción colectiva. Es decir, pensando a la se-
guridad como un campo político que puede 
y debe ser disputado. 

Es indudable que la protección ciudadana es 
un bien público básico para el ejercicio de  
otros derechos. Sin mínimas condiciones  
de seguridad individual, las niñas, niños y 
adolescentes no podrían ir ni a la escuela. 
Por esta razón, la protección es una tarea 
vertebradora de toda comunidad política de-
mocrática (González, 2020). En teoría, esa 
comunidad política se dota de un aparato es-

tatal encargado de garantizarla, mediante el 
monopolio del uso de la fuerza.

En la práctica, no ocurre así. El aparato 
coercitivo del Estado distribuye protección y 
represión sobre la base de una estructura so-
cioeconómica dada. En aquellas zonas don-
de las desigualdades son crónicas es probable 
que exista más represión que protección, pre-
servando esas asimetrías. 

Todo depende de cómo se configuran las 
economías políticas a escala local: qué tipo 
de acuerdos (formales e informales) estable-
cen empresarios y autoridades de Gobier-
no para definir prioridades de protección u 
objetivos de represión, y qué tipo de actores 
intervienen para proveer seguridad: policías, 
militares, servicios de inteligencia, “policías 
municipales”, guardias de seguridad privada 
o paramilitares. 

Desde esta óptica, las economías ilegales per-
miten la reproducción del capital extrayendo 
rentas del Estado (a través de la corrupción en 
las compras públicas), de los recursos natura-
les (con la minería ilegal o el tráfico de espe-
cies) y de la población bajo su control (con la 
extorsión y los secuestros), según se requiera. 
El capital criminal siempre ha sido funcional 
al capitalismo y el crimen organizado ha sido 
parte consustancial en la construcción del 
Estado moderno (Andreas, 2013; Mandić, 
2021; Paley, 2014).

Los grupos criminales que pugnan por mo-
nopolizar esos mercados no podrían hacer-
lo sin la participación de agentes estatales 
que les brindan protección mafiosa para  
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realizar sus fechorías. Las armas y municiones  
encaletadas en la oficina del director de la 
cárcel regional de Guayaquil son una prueba 
fehaciente (El Universo, 2023). El sabotaje del 
radar ubicado en el cerro de Montecristi bajo 
custodia militar, ocurrido el 7 de noviembre 
de 2021, es otro ejemplo elocuente (Mendo-
za, 2023). La asignación de cupos de expor-
tación de banano a empresas fantasma, por 
parte de funcionarios del Ministerio de Agri-
cultura, en la conocida industria del narco-
banano (Manrique, 2023), elimina toda duda 
razonable. 

Concebir a la seguridad como campo políti-
co exige un posicionamiento dinámico fren-
te a las tesis oficiales. Pero exige, también, 
comprender la naturaleza relacional de la 
seguridad. Aquí ya no se trata de defender 
la seguridad de un Estado idílico, sino de re-
cuperar las condiciones para que una vida 
en comunidad sea posible. Es la comunidad 
política –diversa, heterogénea y molecular– 

quien, al procurarse condiciones dignas de 
convivencia social, alcanza una seguridad in-
tegral. Sin comunidad política no hay sobe-
ranía posible. La legitimidad del Estado nace 
de ahí y la lealtad del ciudadano también. 

Desde el campo popular urge disputar el 
sentido de orden con que se legitima el ca-
pitalismo de guerra. Urge reivindicar la po-
sibilidad del conflicto como mecanismo de 
cambio social. Pero, sobre todo, urge reco-
nocer el paisaje cultural en donde se cuelan 
las representaciones estéticas con las que los 
niños, niñas y adolescentes están imaginan-
do sus futuros individuales (Lechner, 2015). 
¿Cuáles son las imágenes mediante las cuales 
el individuo se reconoce como tal? ¿Cuáles 
son los imaginarios colectivos para darle 
sentido a nuevas maneras de convivir? Es en 
la trama social donde hay que ganar la pri-
mera batalla dentro del campo político de la 
seguridad. 
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